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VISTOS:

f,c.q. «yü&rzi ctr„r:/r“L?“;^=Ns
Departamento de Química Orgánica a su real carga académica; los requerimientos de 
optimización de la dotación de éste, mediante la homogeneización del nivel académico de sus 
integrantes; lo dispuesto en el Reglamento de Personal y en el artículo 159, N° 1 del Código del 
Trabajo; lo establecido en el Decreto U. de C. N° 98-102 de fecha 14.05.98 y en los Estatutos 
vigentes de la Corporación,

DECRETO:

Acéptase poner término, a contar del Io de Diciembre de 1999, al Contrato de Trabajo 
del académico de la Facultad de Ciencias Químicas, Sr. LUIS ROLANDO MENDEZ 
RIQUELME, con fundamento en la causal prevista en el artículo 159, N° Io del Código 
del Trabajo, esto es, mutuo acuerdo de las partes.

Io

Páguese al Sr. Méndez Riquelme, a título de indemnización lo correspondiente a 
28meses de su última remuneración bruta, y 28 días de vacaciones proporcionales 
correspondientes al año 1999.

Suprímase, a contar de la misma fecha, el puesto de Profesor Asistente D.N. que el Sr. 
Méndez ha estado desempeñando en la Facultad de Ciencias Químicas.

La Dirección de Finanzas efectuará los ajustespresupuestarios que sean necesarios.

Transcríbase al Decano de la Fac; 
los Directores de Personal y de Finanzas; al SemoU Jurídico; a las Divisiones de Prepuesto; 
Contabilidad; Tesorería General; Administra^ / de Personal; y a la Seccioi/ £ue os. 
Regístrese y archívese en Oficina de Partes.

CONCEPCION, 01 de Diciembre de 1999.-
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